


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Bayón Bayón, Pedro

Titulos, exercicios de letras, y actos positivos del
doctor ... Pedro Bayon Bayon, Colegial Huesped
del Mayor de San Ildefonso ... y opositor à las
Cathedras de Canones, y Leyes de ella.

[Alcalá de Henares] : [s.n.], [1763].

Vol. encuadernado con 86 obras

Signatura: FEV-AV-G-00016 (54)





T I T V L O S , E X E R C I C I O S D E L E T R A S , T A C T O S 
fnfitrtos del DoBor D. Pedro Bayon Bayon , Colegid Hmfped en el Mayor 

, de. San lláefonfo Vnherfidad de Alcali , ReEior qm ha fido de dicha 
Vnrterftdad 5 j Opofitor a las Cathedras de Cañones 5jy Leyes de ella. 

^ 0 N Luis de Haro Cifneros 5 Secretario de la Univer-
' fidad 5 y Eftudio General de la Ciudad de Alcalá de 

Henares : Certifico > que el Dodor Don Pedro Bayon 
Bayon 5 Colegial Hucfpcd, y Redor que ha fido en el 

| f ^ ^ j ¡ ü Mayor & San Ildefonfo Univcrfidad de e íh dicha C iu -
dad , y Opoíitor que es á las Cathedras de Cañones , y 

Leyes de ella; nene en e íh dicha Univeríidad, y en h de Vaüadolid, 
en las Facultades de Cañones , y Leyes los años de Eftudios mayores^ 
Ados , Grados, y Exercicios de letras íiguientes, 

-¡i ¿- : Anos de Efiudios mayores 21 . 
Confta por Tcftimonio dado por Manuel Padillo García, Oficial Mayor' 

de la Secretaria de la Univeríidad de Valladolid, fu fecha en 5. de Septiem
bre de 1754* que el dicho Don Pedro Bayon Bayon tenia doce años de Ef-
tudios mayores ; y que en aquella Univeríidad recibió los Grados de Bachiller 
en las Facultades de Leyes, y Cañones: El primero en 16. de Abril de 1749. 
d fegundo en 4. de Abri l de 175^. Que en dicha Univeríidad el fuíbdicho en 
el curfode 1752, en 755. preíidio un Aóto de Conclufiones , en que defendió 
la materia de Comrah.emption, Que leyó de opoficion á la Gathcdra de Tnfticuca 
mas antigua , con puntos rigorolos de veinte y quatro horas. Que en el G y m -
ñafio de Leyes de dicha Univeríidad el fufodicho tiene hechos los exercicios 
íiguientes : Que en 11.de Julio del año pallado de 1752. haviendo leído una 
hora del §. 1. de Hteredicatibus yC¡u£ ab intejlata defermnvtr, con puntos de 
ocho dias , y fatisfecho á los argumentos , que le fueron propueftos, fue ad
mitido á la claífe afeen den re. Que en 25. del miíino mes leyó de pompa media 
hora á la Ley 1. Cod. de Aleatorib., & afearmn ufu , y cumplido con las cere -̂
monias acoftumbradás le fue dada poíTefsion quieta, y pacificamente. Que 
preíidio, y defendió á diverfos §§. de Inftituta, y capítulos Canónicos; y ert 
Academias, fuera de. las expreíTadas 5 arguyo, y replicó las veces que fe le 
ofrecieron , cumpliendo en todo exactamente. Que en 22. de Noviembre 
de 1750. haviendo leído , y defendido, con puntos de ocho dias , el dicht^ 
Don Pedro Bayon Bayon fue admitido Nemme diferepame en h Praaica 
y Theorica del Eftudio de Don Francifeo Joachin Cano , y que continuó de
fendiendo Derecho C i v i l , y Canónico relpeftivamente, arguyendo de me
dio todos los dias, y ocaíiones que le t o c ó , y mandó; y que hizo oficio de 
Preíidente'de dicha Paüantia algunas veces, deíempeñando efte cargo coji 
todo lucimiento. 
* Colegial mayor ano de 17 54.. 

Confta , que el dicho Doélor Don Pedro Bayon Bayon fue ele&o 
Colegial en Beca de Voto del Colegio Mayor de San Ildefonfo en 16, de 
Julio de 1753. haviendo hecho primero los.exercicios riguientes, como fue

ron 



ron hnvcr leído de opoíicion por efpacio de una hora, con termino de veinte 
v qaá t ro , del cap. 3. de Translatlone Epifcopi en las Deactales , que fue el 
"que eligió de ios tres que le tocaron por fuerte ; que reí pon dio á ios argu-
nientos que le puíieron 5 cumpliendo con todos los cxcrcicios, los que le 
fueron áfiíbbados Nemifit diferepante, Y que en dicha Capilla ( fegun or
den de fu Magcftad) ha defendido un Aóto de Concluíiones, y prefídido 
fié te : Él defendido f u e e n z á . de Diciembre de 17 5 5. del §. j . In j i imt . dt 
Vfucapionlhm. El primero que prefidio fue en primero de Diciembre de 
1754. del §. 3. Inftit- Qutbus modis teí t mfirm. El fegun do en 2 1. de Marzo 
de 17 55. del §. 1. ínj imua de Donmonlbus. El tercero en 20.de Marzo 
de 1757. del cáp. 23. Ub. 5. Decretal tit. 5- E | quárto en 30. de Enero de 
1758. fobre el §. 3. Itb. 3. tu. 24. Inft. de Empitone , venáit. El quinto en 
26.de Noviembre del mifmo a ñ o , del §. 14. de Legatis. El fexto en 12. 
de ErierÓ de 1750. del § .2 . In f imt . de Verborum obligatioriibas. Y el fepti-» 
mo en 30. de Noviembre del dicho año de 1760. del cap, 2. de las Deere-; 
tales de Concefsione Prxbend. Ecclefiar. non vacant. Afsimifmo confta, 
que en el dia primero de Abril de 1756. leyó de opoíkion , con puntos r i -
g'oiofos de veinte y quatro 5 fobre el §. Thejaurus 39. lib. 2. ti t . 1. Iníiiwt, 
de Adfñrendo feñfm dominio , por efpacio de una hora, y del pues reípondio 
á dos argumentos de media hora. Y que en 2. de Diciembre del mifmo año 
fcyb otra vez, con puntos de veinte y quatro horas, fobre el §. 21 lib. i * 
t'ñ. 20. infl inu. de Legatis, refpondiendo del mifmo modo á dos argumen
tos. Y en 7. dt Febrero dé 1750. leyó de opoíkion por efpacio de una hora, 
con puntos de veinte y quatro, del cap. 14. del Itb. 3. ttt. 2. de V i t a , & 
honeft. Cleric. y que tuvo los dos argumentos; y que ha argüido en diebá 
Capilla fieaipre que fe le ha ofrecido, 

ReElor de dicho Colegio IMayor ZJníverjtdad ano de 1754. 
Confia afsimifmo, qué en el a ñ o , y curfo de San Lucas de 17^4. ^ 

1755. fue Redor de dicho Colegio Mayor, y Univeríídad, en cuyo emplea 
defpachó por si folo todos los Pleytos, y Caufas, que ocurrieron en el T r i 
bunal de fu Audiencia Efcolaítica, proveyendo , y pronunciando AIUOSÍ 
y Sentencias interlocutorias, y difínitivas 

Licenciado, y DoElor en Cañones* 
Afsimifmo confta, que tiene recibidos en efta üniverfidad los Grados 

'dé Licenciado, y Dodor en la Facultad de Sagrados Gañones : El de L i 
cenciado le recibió en veinte y nueve de Agofto de 1758. haviendo hecho 
pritoero todos los Ados , y Exercieios , que fé acoftumbran, como fueron 
defender en h Üniverfidad ún Año publico de una materia Canónica , en 
-él qué fue áVgüMo pór t'réS Graduados de dicha Facultad , y defpues , para 
Ht^áW&A Te'íPréto, fe le dieron puntos rigorofos en las Decretales , y de el 
punto que eligió en uno de los tres que le tocaron por fuerte, por el Cance
lario de efta Univeríídad fe fe feñalo Un capitulo de el que leyó por efpacio 
de una Tibrá , y fobre él fué argüido , y replicado por los Graduados de Doc
tor de ííicWá Fatu'ltad , quiénes le aprobaron todos los dichos Exercieios 
fjefffl&fáj&épüñte 1 y el d t í ^ o d o r le recibió en j i . del dicho tes 3 y año. 



Subjlituciones. 
Confta, que ha rubñituido en cfla Univerfidad la Cathedra de De

creto por el Doótor Cruz defde veinte y quatro de Agofto de 1753. haíta 
fin de Diciembre de dicho año 5 y defde primero de Enero de 1754.* baila 
fin de Febrero de dicho año. 

Explicaciones de Extraordinario, 
Confta afsimirmo , que ha explicado de Extraordinario exponiendo 

las Leyes Patrias de ios Libros primero 3 y fegundo de la Inftituta, def
de veinte de Marzo de 1755. ha íb trece de Noviembre de dicho año; 
y en los Libros tercero 3 y quarto defde ocho de Enero 3 hafta fin de 
Marzo de 1757. 

Dos AEios mayores prefididos, 
Afsimiímo confta , que tiene' prefididos en efta Univerfidad dos 

Ados mayores, que por fer de mañana, y tarde corefponden á quatro: 
El primero le preíidio en diez y fíete de Marzo de 1754. de el tratado 
de Adfurendo rerum dominio, Y el otro le preíidio en diez y fíete de 
Diciembre de I758. el que fue de puntos ri^orofos de ocho dias 5 de 
los Derechos C i v i l , y Canónico: De el Civil el §. mit. l i k 1. t i t . 16. 
de Captt. dtmmmon. Y de el Derecho Canónico , cap. 53. del ¡ib. 1. 
t i t . 6. de EleEiione ? & elefti poteftate, y en cada uno de ellos tuvo ocho 
argumentos 3 quatro por la mañana 3 y quatro por la tarde. 

Lecciones de opopcion 9, 
Confta afsimifmo, que como Opoíitor que es á las Cathedras de 

Cañones , y Leyes de efta Univerfidad 5 ha leido fíete veces de opofi-
cion á ellas, con puntos rigorofos de veinte y quatro horas, que fe le 
dieron , y en cada vez leyó por cfpacio de una i que con las dos que 
hizo 3 la una para h Btca de fu Colegio , y la otra para el Grado de 
Licenciado , fon nueve lecciones las que tiene leídas en efta Univerfi
dad. 

Y últimamente confta , que con los doce años de Eftudios mayores 
que tuvo hafta el año de 175:4 fe halla oy con veinte y un años de Eftu
dios mayores. 

Como rodo lo referido mas largamente confta de los Libros de 
A d o s , y Grados de efta Univerfidad, Proceffos de Vacantes de Cathedras, 
y Certificaciones prefentadas en efta Secretaria, que tódo queda en ella' 
y en mi poder, á que me remito. Y para que confte donde convenga* 
de pedimento del dicho Doótor Don Pedro Bayon Bayon, doy el pre-
fente en la dicha Ciudad de' Alcalá de Henares en die^dias del mes 
de Mayo de mil fetecientos fefenta y tres, 
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